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DISPOSICION N0

BUENOSAIRES, O 9 ASO ?016

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-005961-16-5 Registro de

esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

Médica (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma MERCKS.A., solícita la

cancelación el Certificado de inscripción en el Registro de Especialidades

Medicinales (REM) N° 37.432.

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Artículo So,

Inciso a) de la Ley NO16.463.

Que el mencionado producto reviste la condición
,

de No,

Comercializado en el Vademécum Nacional de Medicamentos (VNM)

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

. Decreto N° 1490 del 20 de Agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de# diciembre de 2015.
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Por ello;

"2016 - AI10 del Bicentenario de le Decleración de le Independencia Nacional".

DISPOSICIÓN No'8 9 5 2

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓNNACIONAL

DEMEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO10.- Cancélase el Certificado de inscripción en el REMN° 37.432,

cuyo titular es la firma MERCKS.A., de acuerdo con lo dispuesto Jor el,
Artículo 80, inciso a) de la Ley NO16.463. i
ARTÍCULO2°.- Actualízase en el Vademécum Nacional de Medicamentos)

I
ARTÍCULO30.- Reglstrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de EntJ¡adas

::~:::~:s~iS:O~~~i::;s:::~id:~gaa::í::::~ga de la copia autenticada r la

EXPEDIENTENO1-0047-0000-005961-16-5

DISPOSICIÓNNO
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